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Señora 

ELBA VIVIANA CARO HINOJOSA 

Representante 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

Presente. - 
 

Asunto: Solicitud de cooperación técnica sobre desafíos y oportunidades para las políticas de 

ciencia, tecnología e innovación en el Perú en el marco de la pandemia del COVID- 

19. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de manifestarle que el Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) como ente rector del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT) se encuentra impulsando acciones en 

el ámbito de su competencia que busquen hacer frente de manera oportuna a los desafíos generados 

por el COVID-19. La actual contingencia mundial de la pandemia COVID-19 está demostrando 

que los países que cuentan con las capacidades científicas y tecnologías para la fabricación de 

reactivos biológicos tanto para pruebas inmunológicas como moleculares así como para la 

producción de vacunas, antivirales y antibióticos se encuentran en una mejor posición para 

implementar políticas públicas que permitan enfrentar esta crisis. 

 

En el Perú, las capacidades instaladas de investigación y desarrollo (I+D) en biología molecular y 

desarrollo de productos biológicos en universidades e institutos públicos y privados son escasas 

para investigar y producir, a nivel piloto o industrial, los reactivos necesarios para poder afrontar 

la pandemia del COVID-19 u otras enfermedades epidémicas. Además, existen cuellos de botella 

en los actuales procesos de adquisición y contratación pública que dificultan la adecuada y sobre 

todo oportuna compra de equipamiento e insumos para la I+D, pruebas de diagnóstico y material 

que permita la elaboración de productos biológicos. 

 

En este contexto, solicito a usted un proyecto de cooperación técnica no reembolsable con la 

finalidad de fortalecer las capacidades del SINACYT en materia de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación (I+D+i) para la elaboración de productos biológicos. Este proyecto 

apoyará al CONCYTEC en la identificación de brechas de las competencias actuales en 

investigación y desarrollo del SINACYT para afrontar las etapas de prevención, detección, 

tratamiento y recuperación del COVID-19 y otras enfermedades epidémicas y en el diseño de 

acciones de intervención en el corto, mediano y largo plazo que busquen mejorar las capacidades 

de I+D+i para la elaboración de productos biológicos. 



 

Al mismo tiempo solicitamos que esta cooperación técnica sea ejecutada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo debido a su experiencia previa en la identificación y supervisión de 

consultores con la finalidad de asegurar la calidad y oportunidad de los productos previstos en el 

proyecto. Cabe señalar que el CONCYTEC contribuirá activamente en la definición del plan de 

adquisiciones, preparación de los términos de referencia, asistencia a los consultores o firmas que 

lleven a cabo los estudios y en la revisión y aprobación de sus productos respectivos. 

 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima 

personal. 

 

Atentamente, 

 

 

Dra. Fabiola León-Velarde Servetto 

Presidenta de CONCYTEC 
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CARTA N° 0055-2020-APCI/DE 
 

Señor 

Javier Game B. 
Jefe de Operaciones 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) - Jefatura de Operaciones - BID 

Calle Dean Valdivia 148, Piso 10 

San Isidro 
 

Asunto: Proyecto “Desafíos y Oportunidades para las políticas de CTI (Ciencia, Tecnología  

e Innovación) en el Perú, en el marco de la pandemia del COVID-19” . 

 

 
De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de  la  referencia,  

mediante la cual nos comunica que el Banco Interamericano de Desarrollo - BID tiene 

previsto aprobar el proyecto denominado “Desafíos y Oportunidades para las políticas de 

CTI (Ciencia, Tecnología e Innovación) en el Perú, en el marco de la pandemia del COVID- 

19". El presupuesto total de la cooperación técnica es de US$. 200,000.00 y  será  

ejecutado por el BID a través de la División de Competitividad, Tecnología e Innovación 

(IFD/CTI), debido a su experiencia en la identificación y supervisión de consultores para 

asegurar la calidad y oportunidad de los productos previstos en el proyecto. 
 

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 

considerando que el proyecto fortalecerá las capacidades del SINACYT en materia de 

investigación, desarrollo tecnológico e innovación (I+D+i) para la elaboración de productos 

biológicos y se encuentra alineado dentro del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación para la Competitividad y el Desarrollo Humano 2006-2021. 
 

Atentamente, 

 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

 
Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional 

 
Dirección Ejecutiva 

 

http://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php
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